
N.° 1187. AÑO DE 1838. DOMINGO 23 DE FEBRERO.

ARTICULO DE OFICIO
5 M la R eina, su augusta M adre la R eina G oberna- 

lora y Ia Sernw- Sra. Infan ta  D oña M aría Luisa F e rn a n 
da continúan en esta corte sin novedad  en  su im portan te
s a l u d .

pe i<mal beneficio d isfru tan  SS. AA. los Seren ísi. 
Sres. Infantes D. Francisco de P aula  y D oña Luisa 

Carióla» ........ .
M INISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden•
fje Jado cuenta á S. M. la R eina G obernadora  de la 

comunicación del antecesor de Y. E. fecha 21 de O ctubre  
último, acompañando el acuerdo  del ayun tam ien to  de la 
ciudad de S antander, p ropon iendo  los prem ios que pud ie
r a n  concederse a sus individuos y dem as que co n trib u y e
ron al feliz resultado de la m em orable acción de Vargas, 
ocurrida el 3 de Noviem bre de 1833 contra los rebeldes, 
a consecuencia del decreto  expedido  po r las Cortes sobre 
este objeto en 29 de Ju n io  de 1837. De todo se ha en te
r a d o  detenidamente S. M.; y después de h ab er oido á la 
junta auxiliar de G u erra  acerca de los m encionados p re 
mios, y con el fin de que el heroico  entusiasm o y decisión 
de la ciudad de S an tander en aquella  época sirva de estí
mulo a los demas pueblos de la n a c ió n , y deseosa de d a r 
una clara muestra del g rande aprecio  que le m erecen tan  
señalados servicios, se ha d ignado  resol v e r:

1.° Que la ciudad de S an tan d er tom e desde la fecha 
de esta resolución el tra tam ien to  de excelencia.

2.° Que a los títulos de m uy noble  y siem pre leal que 
actualmente goza la c iudad  _de S an tan d er, se agregue ahora 
el de Decidida.

3.° Se concede la cruz su pern um eraria  de C arlos m , 
libre de todo gasto, á D. José O rtiz  de la T o rre , D. Anto
nio Flores Estrada , D. Ju a n  José de A rg u id ig u i, D. F ra n 
cisco Sánchez de P o rru a , D. Francisco Jav ie r Q uin tana, 
1). Joaquín de Cevallos, D. Francisco  D iaz, D. Tomas 
del Cañizo, D. Matías A bad, D. Ju a n  T rueva O rtiz y Don 
Gerónimo Pujol, individuos que fueron del ayun tam ien to  
en 1833.

h° Asimismo concede S. M. la cruz de la O rd en  de 
Isabel la Católica, lib re  de todo gasto, al secretario  que era 
e'n aquella época de d icha corporación  D. José María 
Martínez, y a D. Manuel Crespo López, D. Tomas López 
Galderon y D. Tomas M endoza, vocales que fueron de la 
junta de Guerra establecida para au x ilia r al ayuntam iento .

También se concede a los m ilitares y patriotas que 
compusieron la colum na vencedora de Vargas un a  cruz 
particular que recuerde este hecho  glorioso con el lem a 
Jv 41 valor y lealtad. V a rg a s  3 de Noviem bre de 1833. 
debiendo remitir á este m in isterio  el diseño que se acuer- 
e de dicha condecoración p a r a l a  aprobación  de S. M.
6*° Y finalmente S. M. concede al batallón  de la Mi- 

*°ia nacional de S antander el que pueda usar en  su b añ 
era una corbata con la inscripción de V a rg a s  3 de N o- 

vjmbre de 1833. De Real o rd en  lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
pellos anos. M adrid 20 de F ebrero  de 1838. =  José Car- 
jatala.s==Sr. Secretario de Estado y del D espacho de la Go- 
ejflaciou de la Península*

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Circular.
bre l^°n ^  ^ 0a u n ^ o rm ar l° s aranceles procesales so- nQe a ^ase d.e una igualdad p ro p orc io n al, creó el G obier- 
conÛ a 0om*s*ou compuesta de personas revestidas de los 

°cimientos prácticos especiales en  los d iferen tes ram os 
'Vec|rCSa GQ a(fue^ a m edida. La com isión form ó su p ro 
cas a COn. Presenc â de los aranceles publicados en  las épo- 
sionellleri° lieS  ̂ ^ 0̂S traba.Í° 8 re im idos de o tras comi-
v*ó aci l̂a ^ an precedido. Todavía el G ob ierno  re-
^úsiou d clue Por ¿ ltim o  fue lim ado por la co-
^ p e r ^ 6 Cort0s constituyen tes, com puesta asimismo 
Se 0ntenc^ d as Y practicas. S in  em bargo de haber-
^drtes n T \ ° r ían,ta ĉ ^ 8enc 'a > 110 se podían  lisonjear las 
s°lvió q 61 k*erno de h ab er acertado , y por eso se re 
como n!«6 -°S aranceles se p lanteasen provisionalm ente y ¡ J r v i a  de ensayo. ^
^enó a verd lcado; y al c ircu larlos el G o b ie rn o , or- 
éutus nece°S'‘°S tr^ un a ês cl ue vayan reu n ien d o  todos los 

sail0b Para averiguar lo que ap rox im adam ente

percibe cada funcionario  por sus derechos, según se p re 
viene en las disposiciones generales de los aranceles m is
mos, con el fin de irlos rectificando hasta p roporcionar en 
lo posible esta dotación eventual a la consideración y n e 
cesidades respectivas de los funcionarios á quienes se ap li
ca. Muchos de estos se han  quejado desde luego; é im pa
cientes para esperar el resultado de aquel calcu lo , que ha 
de ser el p roducto  de los datos reunidos por los tr ib u n a 
les , piensan que se les ha agraviado, sin  otra razón que la 
de h a lla r mas baja la tarifa actual de sus derechos que la 
que en  tiem pos an terio res rig ie ra , no haciéndose cargo de 
que lo que se busca es una m edida razonable de sus em o
lum en tos, subord inando  a esta regla las practicas an terio 
res en cuanto  tengan de excesivo ó de escaso.

Movida de todas estas consideraciones S. M., ha tenido 
á b ien  resolver que todos los funcionarios que tuv ieren  
justo  motivo para reclam ar la rectificación de los arance
les, d ir ijan  su reclam ación justificada á la aud iencia  del 
respectivo te rrito rio  ó al trib u n a l suprem o ó superior de 
qu ien  d ep en d an : que se dé igual d irección por el m inis
terio  de mi cargo a las reclam aciones que se hayan  d ir i
gido ó se d irig ie ren  á é l; y que el tribuna l suprem o, los 
especiales de la corte y las audiencias rem itan  al G obierno  
sus observaciones, como está m andado , de seis en  seis m e
ses, sin  perju icio  de consultar desde luego , sin esperar el 
vencim iento  de aquel p la zo , cualquiera rectificación que 
les pareciese u rgen te , acom pañando  siem pre con sus pro 
puestas los datos que las justifiquen. De R eal o rden  r̂c. 
M adrid 22 de F eb rero  de 1838 .=C astro .

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .
Campeche 7 de Octubre.

En la madrugada del dia 50 de Setiembre ultimo estalló un 
temporal de agua y viento, que duró por espacio de 48 horas. 
La inundación de los suburvios de esta ciudad ha sido casi ge
nera l, contándose m ultitud de desgracias, particularmente de 
las fincas, que han padecido considerablemente, siendo entre 
ellas la hermosa quinta del Sr. general Toro: las dos goletas na
cionales N in fa  y Dos H erm anos  vararon en la playa; la p ri
mera seis leguas á sotavento, navegando de Tabasco á este 
puerto con un cargamento de valor, y la segunda estaba an
clada en la bahía, la que no ha recibido mayor daño.

M éjico  24 de Noviem bre.
M i amado am igo: Antes de anoche á las doce y ocho mi

nutos hubo en esta un temblor de tierra horroroso. Tuvo tres 
movimientos, empezando de trepidación, siguiendo de Oriente 
á Poniente, y concluyendo de E. á O. Protesto á V. de buena 
fe que hasta ahora no me habian hecho mayor impresión los 
temblores; pero también le juro que éste mencionado me alar
mó en términos que ya yo me creía con los demas habitantes 
de Méjico sepultado quién sabe dónde.

Al principio, como me cogió despierto, me hizo tal sensa
ción que por un momento estuve como lelo sin saber lo que me 
pasaba: quise arrodillarme á rezar las letanías, á imitación de 
todos los de mi casa, y  di con mi rostro en el suelo: apoderéme 
de una puerta abierta recostándome en uno de los lados; pero 
era tal el bamboleo de la pared, que tuve á bien ponerme como 
los caballos, abierto de piernas hasta que Dios quiso cesase el 
temblor, pero no el de mi cuerpo, que me hacia que el de la 
tierra se prolongaba mas y mas. ¡ Ay am igo! Las plagas de 
Egipto nos rodean: tras de un trabajo incesante una miseria 
insufrible; y tras los deseos que parece hay de revolución so
bre la tie rra , también debajo de ella ó en ella las hay gorda
les ; pero yo me couforrno con todas las penas y  trabajos, co
mo no haya columpios como el que le he citado. Todos los an
tiguos mejicanos están acordes en que 110 ha habido un temblor 
igual. Desde el que llevo referido hasta ahora ha habido cua
tro mas, pero muy lentos. Uno ayer á los tres cuartos para las 
seis de la tarde: otro á las siete menos cinco minutos: otro á 
las nueve y media de la noche, y otro á las tres y media de la 
madrugada. Este último lo sentí por estar todavía despierto en 
razón á mi temor de que repitiese tan fuerte corno el de la no
che pasada.Felizmente no ha habido los estragos que eran de esperarse. 
En esta capital solo han sido cuarteadas las paredes de muchas 
casas; y de fuera de ella no se sabe hasta ahora mas que haber
se caido la torre de la parroquia de Tlalnepantia, pueblo dis
tante tres leguas d? aqui.No puedo olvidar un momento la plaza de Acapulco. Ya sa
be V. lo que sufrió ahora poco con los temblores, y quien sa
be si este que aqui hemos sentido tan fuerte habrá concluido 
con aquella población. {EL Censor de F eracruz.)

ESTADOS UNIDOS.
N u e v a -York  16 de Enero.

Los patriotas canadenses aumentan sus fuerzas en N av y - 
Island, y los ingleses no se atreven á acercar, porque sus an
teriores tentativas han tenido un efecto contrario. Se asegura 
que principia la deserción entre los ingleses, y que muchos de 
ellos se niegan á embarcarse, temiendo los riesgos á que los 
expone la proximidad de las cataratas del Niágara.

Es probable que los canadenses tomen dentro de algunos 
dias la iniciativa, y que desembarquen sobre el continente, ocu
pado ahora por los ingleses.

El asunto de la Carolina continúa siendo objeto de recípro
cas recriminaciones. El coman Jante ingles sir F. Head habia 
vituperado primero este hecho; pero posteriormente lo ha apro
bado, porque supone el coronel M ac-N ab que el barco perte
necía á Mackensie, que hubo un combate á bordo, y que se 
apoderó del pabellón tricolor y dos estrellas (unión del Alto y 
Bajo Canadá) que los insurgentes habian izado.

Como el general Scott, que ha sido encargado del mando 
de la frontera, no goza allí de ninguna consideración , no po
drá impedir de ningún modo que los ciudadanos americanos se 
reúnan con los canadenses.

Se ha presentado en N avy-Island, aunque inútilm ente, el 
procurador general con el objeto de reclamar la artillería sus
traída del arsenal del Estado. El general americano liausselaer 
se ha negado terminantemente á acceder á esta invitación.

Habiendo vuelto á la población Mackensie, fue arrestado 
como acusado de haber violado la neutralidad; pero ha sido 
puesto en libertad mediante una fianza de 5§ dolares , que el 
juez no ha querido recibir sino por fracciones de 199 dolares 
y por 50 individuos: en dos horas se han hallado las fianzas. 
Por otra parte el gran jurado ha decretado la acusación del 
corouel M ac-N ab y demas individuos por los asesinatos é in 
cendio de la C arolina : es bien seguro que el Gobierno inglés 
no los entregará. (Corresp. parí, du Constitutionnel.)

SUECIA.
 Stokobno 26 de Enero.

Hoy se ha celebrado con mucha solemnidad el aniversario 
del nacimiento de nuestro Soberano, que ha cumplido 74 años. 
Uno de nuestros periódicos se expresa con este motivo del mo
do siguiente:

WE! dia que celebramos hoy será cada año mas fausto para 
la Suecia: es el aniversario del nacimiento de Cárlos Juan:- 
es la fiesta del héroe coronado, que después de haber llenado 
con sus distinguidas acciones los anales de la Europa, ha pa
sado mas del tercio de su v ida, tan ilustre como activa , en el 
seno de la nueva patria que la Providencia le ha proporciona
do. (Correspondant de Hambourg.)

 POLONIA.
Cracovia  í.°  de Febrero.

La convocación de nuestra Cámara de [Diputados es un 
verdadero juego para las tres Potencias protectoras. Debe co
municarse un informe circunstanciado de cuanto en ella ocur
re á los tres residentes, que se reservan el derecho de aproba
ción: el residente ruso exige la comunicación de los protocolos’ 
de la secretaría. N i en el Senado ni en la Cámara de D iputa1-? 
dos se atreve nadie á ¡reclamar-, pues temen mucho la policí^D 
austríaca, la Siberia y el Espielberg.

La Rusia tiene mas de 4^§ hombres en los gobiernos de 
Kalisch y de Sandomir. El Austria aumenta también sus tro
pas. ¿Se prepara un nuevo repartimiento? (Corresp. p arí, du 
Constitutionnel.)

PRUSIA.
B erlín  1.° de Febrero.

Los últimos pliegos recibidos de Roma son poco satisfacto
rios. Se ve que Mr. de Bunseu no ha manifestad* la habilidad 
que se le suponía. Parece que han iníluido en su conducta cier
tas prevenciones, cuyos sentimientos son poco convenientes á  
un negociador. Se le acusa igualmente de no haber insistid» 
con firmeza sobre ciertos puntos i ni portantes, que aun supo
niendo que hubiesen sido admitidos por la corte de Rom a, no 
habrían impedido que fuesen desaprobados según la exigencia 
de las circunstancias. Por esto puede juzgarse hasta qué punto 
distamos de toda esperanza de conciliación con la corte de 
Roma.

Se deben dar á M r. de Bunsen nuevas instrucciones, las 
cuales lo liguen mas estrechamente en el curso de sus negocia
ciones. Desea salir de Roma, pero no hay apariencia de que se 
le permita por algún tiem po, porque está mas al corriente que 
nadie de las relaciones de Roma con Prusia en lo.que respecta 
á los negocios eclesiásticos. Por otra parte, como en cierto .mo
do es causa de las dificultades que existen entre las dos cortes, 
á él es á quien toca allanarlas.

La declaración de los obispos de Munster y de Padei born



ha aumentado los compromisos de Mr. Bunsen. Se le debe 
trasm itir esta declaración para que haga de ella el uso con
veniente, y para que en todo caso esté preparado á obrar^ségun 
las circunstancias. (G. d ’Angsbourg.)

G R A N  BRETAÑA.

Londres 12 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á 91 tres cuartos, siete o c -  
tavos.

Deuda activa española, 19 cinco octavos á siete octavos.
Pasiva, 4 un cuarto.
D iferida, 7 un octavo.

c ím ara  de ios coMih\E$.~Sesion del 12 de Febrero.

Sir JF, Molesworthx Me propongo pedir á la Cámara el 6 
de Marzo que dirija un humilde mensaje á S. M. á fui de ma
nifestarle respetuosamente que en la crisis en que se encuentran 
las posesiones coloniales de S. M ., es importante que el Minis
tro de este departamento sea una persona cuya previsión , celo 
y  habilidad inspiren confianza á la Ca'mara y ai pais. Se dirá 
ademas, con todo respeto debido á la prerogativa de la corona, 
que la Cámara no puede tener confianza en el Secretario actual 
de las colonias.

Air, JVarley pide que en consecuencia de los ensayos he
chos ya con buen éx ito , se alumbre la Cámara con gas. Esta 
wocion es adoptada , y el orador (Presidente) da en seguida or
den para que se encienda el gas en momento oportuno. Cierto 
número de individuos, temiendo quizá alguna explosión, se 
apresuran á salir de la sala.

Lord John Russell pide que se pase al orden del día para 
la formación de la Cámara en comisión sobre el bilí de socor
ros de los pobres de Irlanda.

Lord Clemente presenta algunas observaciones contra el 
principio del bilí. La Cámara se halla distraida; se observa cier
ta mutación en los colores cuando se procede á la ejecución de 
las ordenes dadas por el Presidente para ilum inar la sala. La 
claridad obtenida por el gas en virtud de las disposiciones to
madas, es casi tan pura y brillante como la del dia. La Cáma
ra se ha mostrado muy satisfecha del nuevo modo de d ifund ir 
Jas luces en la sala de sus deliberaciones.

Sir F, Bnrdett combate las disposiciones del bilí. Jamas los 
pobres de Irlanda, d ijo , consentirán en dejarse encerrar en ta
lleres de caridad: no se han examinado los hábitos de la po
blación antes de adoptar este proyecto, que no será ratificado, 
asi es de esperar, por la Cámara de los Lores.

El honorable D iputado concluye, después de haber critica
do el 6*7/, declarando que el partido mas sabio que debia to
marse era no pasar adelante, y no perder tiempo en discutir 
una medida inú til y  peligrosa.

Air, liarron  contesta á sir F. B urdett, y se detiene en pro
bar que el bilí será ventajoso al pueblo irlandés, del cual no 
debiera haber hablado el honorable miembro, porque no le 
conocía.

FRA NC IA .

Paris 14 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 ,1 0 9  fr. 45 cs.
Tres idem , 7 9 , 55..
España, deuda activa 19 siete octavos.

La Cámara de Pares en su sesión de este dia ha adoptado 
con algunas modificaciones los últimos artículos del proyecto 
de ley sobre dementes. La totalidad de la ley ha sido votada en 
escrutinio secreto por una gran mayoría.

La discusión sobre la proposición del duque de Bassano, d i
rigida á que se nombre una comisión para la reforma de diver
sos artículos del reglamento, se ha fijado para el viernes.

{Debáis.)

Escriben de Modena con fecha 24 de Enero: Ayer ha lle
gado aqui la archiduquesa María Luisa, gran duquesa de P ar- 
xna: por la noche ha asistido al baile de corte, y en seguida se 
h« vuelto á sus estados. {Id.)

Escriben de Milán con fecha de 5 de Febrero: Ha llegado 
anteayer aqu í, procedente de Londres, Luciano Bonaparte, 
principe de Canino. Permanecerá en esta ciudad algunos dias 
para restablecerse de una leve indisposición que ha coutraido 
en  el camino, y  en seguida partirá para Roma. {Id.)

Escriben de Roma con fecha 27 de E nero: M urió ayer aqui 
el príncipe Luis Juan Andrés D oria-P am ph ili-L and i, prínci
pe de Yualmontone &c. á los 58 años de edad. La familia Do
r ia ,  que tiene muchas posesiones en los estados de la Santa Sede 
en el reino de Nápoles y en Cerdeña, ha perdido en pocos años 
á  cinco individuos de ella. La continuación de este nombre cé
lebre descansa en adelante sobre los dos hijos del d ifun to , Feli
pe y Domingo. {Gazeue de H anovre .) ?

■* ESPAÑA.

Barcelona 7 de Febrero.

De la gefatura  politica se nos ha pasado lo siguiente:
Acabamos de récíbir noticias sumamente satisfactorias del 

cuartel general.
Ei día 3 penetraron nuestras valientes tropas al mando del 

general en gefe en Cardona, y socorrieron su benemérita guar
nición y heroico vecindario; él dia 4 acamparon en los altosde 

una, y el día j  ya estaban de vuelta en Manresa. Los enemi
gos bajo las órdenes de Sagarra y T ristany habian reunido 
fuerzas considerables, y atacaron en los tres dias con tenacidad 
a  nuestras fuerzas mientras molestaba los flancos del convoy 
en  numeroso somaten en las gargantas y continuos desfilade- 
rb sd eu q u e i áspero y montañoso pais; pero fueron rechazados 
y  batidos en todas direcciones con grande pérdida, sin que por 

nue$tra hubiese mas que 8 ó 10 muertos y algunos heridos. En 
e\ pueblo de Suria hizo el enemigo mucha resistencia desde las ca

sas, y fue tomado por nuestros valientes ai paso de ataque, h a 
biéndose no obstante respetado la población y sus moradores. 
Algunos batallones han quedado fortificando con toda ac tiv i
dad á Suria, hácia el cual debia dirigirse el generalen gefe el 
dia (i para conducir víveres y lo demas necesario á las guarn i
ciones. Es inexplicable el valor y sufrimiento de nuestros sol
dados, que teniendo toda su confianza en el general que los man
da , no ahorraron fatiga ni escasearon peligros. O tra vez nues
tro ínclito gefe ha domado el orgullo de la facción catalana: 
todas sus fuerzas reunidas no han podido ni casi detener un 
puñado de valientes; á su vista se fortifica Suria, se socorre á 
Cardona, y se comienza con tan brillantes auspicios la campaña 
que va á tener por término la pacificación de Cataluña.

Por relación de un paisano llegado de la montaña sabemos 
que anteayer se encontraba el brigadier Carbó con su brillante 
columna en Moyá : parece que se dirigía hácia Manresa. Es 
de esperar, pues, que tenga en breve lugar alguna nueva com
binación y movimiento de nuestras columnas hácia el centro 
del pais enemigo.

La columna al mando del bizarro barón de Meer ha arro
llado en los alrededores de Suria á toda la facción catalana 
mandada por su nuevo caudillo, en quien fundaban tan altas 
pretensiones; apenas constaba de 4500 hombres. Se cuentan 
prodigios de valor que tuvieron lugar en las dos memorables 
jornadas del 5 y del 4. Según menciona una carta de Manresa, 
en lo mas empeñado del ataque cayó muerto á los pies de nues
tro digno capitán general un valiente soldado, y sin que en 
nada se inmutase el general continuó á la cabeza de las tropas, 
que al grito de Isabel ir ahuyentaron en pocos momentos á los 
enemigos. Parece que estos han tenido unos 500 hombres fuera 
de combate.

Cuando nuestras tropas bajaban á Manresa después de ha
ber dejado el convoy en Cardona , condujeron á aquella pobla
ción muchos centenares de caballerías cargadas de sal. De este 
modo la expedición del barón de Meer ha producido tres gran
des resultados: primero, abatir el orgullo de los rebeldes y el de 
su nuevo caudillo Sagarra: segundo, abastecer por mucho 
tiempo la plaza de Cardona; y tercero, sacar unjabundante pro
ducto de las salinas, producto que de otro modo hubiera podi
do caer en poder de los enemigos con grave detrimento de la 
empresa y del erario. ( E l V apor . )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S  O.

Sesión del dia 24 de Febrero.

Se abrió á la una y media.
Leída ¡el acta de la sesión anterio r, quedó aprobada.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secretaría 

del Congreso desde el último dia que se dio cuenta.
Se pasó á la comisión de Peticiones.
Se dio cuenta de un oficio del Sr. M inistro de la Guerra, 

manifestando que S. M. se habia servido no adm itir la renun
cia que el Sr. D. Fermín Arteta habia hecho del cargo de co
mandante de batallón , pues esta gracia habia sido concedida 
antes de ser el Sr. Arteta D iputado, y por servicios hechos en 
el ejército del centro ; hallándose ademas comprendida en el de
creto de 14 de Julio último.

El Sr. Secretario BENAYIDES propuso que se pasase esta 
comunicación á la comisión encargada de inform ar sobre los ca
sos de reelección de Sres. D iputados.

Promoviéndose una ligera discusión sobre la pregunta he
cha por la mesa , se leyeron los arts. 84 y 85 del reglamento á 
petición del Sr. M oure , después de lo cual se acordó que pasase 
á la comisión.

Igualmente se dió cuenta de otro oficio del Sr. Ministro 
de Estado, manifestando que la gracia de la cruz chica de Isa
bel la Católica concedida al Sr. Madoz habia sido á consecuen
cia de los eminentes servicios prestados por dicho señor en el 
principado de Cataluña y heridas recibidas en varias acciones.

Se acordó pasase á la comisión de Reelecciones.
Se dió cuenta de haber nombrado varios individuos para 

distintas comisiones por las secciones prim era, tercera y cuarta.
Asimismo se dió cuenta de los dictámenes despachados por 

la comisión de Peticiones, los cuales se acordó im prim ir en el 
D iario de las sesiones, y que se señalaría dia para su discusión.

Entraron á jurar y tomaron asiento en el Congreso el señor 
Istúriz y otro Sr. D iputado.

Se procedió á la orden del dia.
Se leyó el dictám en, y aprobó sin ninguna discusión, de la 

comisión de Previsión de actas sobre las segundas elecciones de 
Pamplona, la cual opinaba debian aprobarse.

En seguida se leyó el dictámen de la comisión de Guerra 
acerca de la proposición de les Sres. conde de las Navas y L u 
jan sobre la clasificación de los generales.

Igualmente se leyó el voto particular del Sr. A rte ta , en que 
manifestaba no se conformaba con el dictámen de la mayoría, 
lo cual demostraría en el curso de la discusión.

El Sr. BEN A Y ID ES: El reglamento previene que los votos 
particulares se discutan primero que los dictámenes; pero la 
mesa encuentra que en el voto particular del Sr. Arteta no se 
emite opinión , sino se parte de la de sus compañeros: por con
siguiente aqui no háy voto particular.

El Sr. A R TETA  dijo que la mesa habia padecido equivo
cación en decir que en su voto particular no emitía opinión al
guna , pues en el mero hecho de decir que disieute , aunque con 
disgusto , del dictamen de la mayoría , y que manifestará los 
motivos que á ello le impelen en el curso de la discusión , se 
deja entender que su opinión no está conforme con el dictámen 
de sus dignos compañeros. Que habiendo pedido la palabra en 
contra el Sr. Madoz y otros varios señores, se habia abstenido 
de hacerlo , añadiendo que si le era permitido la cedia en el se
ñor Madoz.

El Sr. M A D O Z : Me he levantado á hablar en esta cues
tión porque ella me ofrece campo para presentar el sistema que 
rae propongo seguir en materias políticas. Yo no principiaré 
por combatir una opinión que me parece contraria á los inte
reses nacionales, y que veo consignada ea el dictámen que eu

este momento nos ocupa, porque lo que mas me ha 1» 
pedir la palabra es el ver esos sueldos de 1203 rs. v 
1 0 0 , 90 y 893 rs. que no quisiera ver consigna^  .°t,OS ^  
cuando dirijo la vista á la ag ricu ltu ra , al comercio Y,'H°r-Ue 
dustria , no veo mas que miseria y abatimiento. Uu

Es preciso, señores, tener presente que esta cuestión 
prende á la nación en tera , y que habiendo nombrado 
tados para las últimas Cortes, lo ha hecho en el sentido de^ ' 
adoptarán un sistema de economía compatible con el est <1 ^  
la nación , y seria vergonzoso que eu el estado de abatimie °f , 
que se hallan reducidos los pueblos por sus pocas cosechas * 
to de la guerra civil que nos devora , fuésemos á cor/íT 
unas pensiones que no podemos conceder. r

Yo como individuo de la comisión de Presupuestos av 
zaré mi opinión á decir, y no se tenga por herejía boIV^ 
que ningún español mientras dure la guerra civil tenga raa*09’ 
sueldo en Madrid que el de 4^3 rs ., 303 en las capitales^? 
primer orden, y 203 en las restantes. Señores, cuando ave I 
Sr. Ministro de Hacienda se ha presentado á pedir que conti 
núe todavía la contribución del diezmo, medida arrancada 
duda por efecto de las circunstancias; cuando vamos á eitfSIn 
en la discusión de los presupuestos; cuando se le va á sacara! 
pueblo español el 82 por 100 de sus productos, suma que la ae 
cesidad obliga á arrancarla ; y cuando por último vemos en la 
Mancha á tantos infelices abalanzarse á un cabllo muerto 
está bien veamos á centenares empleados ostentando lujo, y pa 
seándose en carretelas. lié  aqui la razón porque no puedo con 
venir en que se den esos sueldos tan crecidos, cuando la prime 
ra necesidad á que deben acudir los representantes de la nacioa 
española, es aliviar la miseria en que yacen los infelices pueblos

He dicho mi juicio particular á algunas opiniones qué 
veia consignadas en el dictámen de la comisión. Pero dícese eu 
esto que la clase de generales debe dividirse en dos, en activa 
y pasiva. M uy juiciosa es la división; pero hay una cosa que 
me descontenta , y es que para hacer esta división no se cuenta 
con los servicios, sino que queda á voluntad de los individuos 
el pertenecer á la clase activa ó pasiva , y eso es lo que nunca 
admitiré. Porque ¿cómo he de creer yo que el que tenga 9í)g 
reales quiera por su propia voluntad no tener masque 400?Yo 
no creo haya tanta v irtud  en el dia. Pero rae dirá la comisión 
que el Gobierno procurará que los que están en activo servicio 
vayan á mandar una división ó á ejercer un cargo importante 
y que si no pueden i r ,  al dia siguiente ios pondrá en laclase 
pasiva. Pero señores, si uno que tiene 60 ú 80 años porque no 
baya querido pasar á la clase pasiva , y porque no vaya á man
dar una división, se le pasa á esta, ¿110 es de creer y podrá de
cirse que es un ataque directo á su persona, y que ninguna con
sideración se tiene con los servicios que ha prestado? He aqui 
por qué yo digo que en este caso deben seguirse las mismas re
glas que en los demas, y he aqui las únicas razones que tengo 
para oponerme al dictámen de la comisión.

El Sr. SAN M IG U E L : El Sr. preopinante ha hecho cues
tión económica la que puramente es militar. Según S. S. 110 pa
rece sino que la comisión de Guerra viene aqui pidiendo un au
mento en las cargas del Estado, pues el plan que se propone es 
el de economizarlas. Esos 1203 rs ., esos sueldos que tanto escan
dalizan al Sr. Madoz, son sueldos que existen, y por consiguien
te la comisión tiene que principiar la defensa, indicando al 
Congreso que no ha tratado de ninguna manera de cargar al 
Estado con sueldos.

No será , señores, fuera de propósito el referir la historia de 
este negocio sometido á la deliberación del Congreso.

En el año de 1828 se trató de d ivid ir á los generales en dos 
clases, activa y pasiva ; medida que no se ha v e r if i c a d o  en Es
paña como la hay en otros países. En Francia hay también ge
nerales activos, generales disponibles y generales pasivos que no 
tienen ya derecho á ser empleados.

Habiendo quedado por realizar esta m edida, el Gobierno 
presentó en el año pasado á las Cortes constituyentes ê tepro
yecto: se encargó á la comisión de Guerra informase sobre el 
particular. La comisión , en la cual hubo mayoría y menoría, 
opinó que esta clasificación se hiciese por una junta de genera
les ó por el tribunal especial de Guerra y M arina , para (jueeti 
vista de lo que los documentos, arrojasen hiciese esta clasifica
ción. Sin embargo, hubo una opinión contraria, en la que se 
expuso era imposible que ninguna corporación, ningún gene
ral ni ninguna autoridad quisiera tomar sobre sí e l cargo de 
hacer una distinción tan odiosa, y en tal estado quedó sin re
solver el negocio. Ahora los Sres. conde de las Navas y Lujan 
hicieron una proposición al Congreso pidiendo se hiciese ese ar- 
reg l°) y lo digo con franqueza , no hubiera querido que seme
jante petición se presentase; pero al fin una vez p resen ta d a y 
pasada á la comisión de Guerra , esta no puede menos de mani
festar su opinión acerca de esto.

El primer escollo en que tropezó la comisión fue el de sa
ber quién haria esta clasificación de generales , si habia de ser 
una junta ó el Gobierno; y al íiu después de haber pesado to
das las circunstancias que en pro y en contra habia en el par
ticu la r, resolvió por fin que los generales mismos fuesen los 
jueces árbitros de su causa , y lo determinó a s i, porque se pe
netró efectivamente de los inconvenientes que hay en hacer esa 
clasificación, y por lo mismo aquel á quien su edad , sus acha
ques ú otras causas le im pidan ir á servir al ejército , lo dirá 
francamente al Gobierno, y este quedará en la clase pasiva.

En cuanto á los sueldos q u e , como dije al principio, tanto 
habian escandalizado al Sr. M adoz, debe saber S. S. que la co
misión ha hecho en ellos una rebaja considerable.

Los Sres. Madoz y San Miguel deshacen respectivame0 e 
equivocaciones.

El Sr. F O N T A N , oponiéndose al dictámen, dice cua?j 
do no se hallan recursos para cubrir todas las n e c e s id a d e s  ^ 
Estado, parecía que se trataba de señalar ciertos sueldos ílue,I”s 
dudablemente deberían figurar en los presupuestos: que 1 
pasados habia presentado un proyecto de ley al Congreso 
el arreglo de los distritos m ilitares, y el sueldo que deben 
frutar los que en él manden, siendo su opinión que no se 
cutiera el presente hasta que se discutiera el suyo; y (| u®(joS 
podia convenir en que se concedieran unos sueldos tan cicd ^  
en una época en que mas que nunca se necesita por to os 
medios posibles hacer menos amarga la suerte de los pue 0

El Sr. IN F A N T E : La comisión ha visto con sorpresa' 
los señores que mas claman por economías son los que 
nan con mayor calor el dictamen de la comisión, 
lejos de aumentar sueldos, como secree por SS. S^., se 1SAUnj- 
yeu en algunos casos. La cuestión, corno con m u ch a  °P° ^
dad ha sentado el Sr. San M iguel, mas que uiilita r* se v



, c ó m ic a ,  y la impugnación no es á la totalidad, sino 
' ' VVde l o s  artículos, y la comisión cree que la im pugna- 

‘ 1 ' se haníl a î0ra a totalidad debe reducirse simple y 
' ' h Miníente á'̂ si ha de haber generales en .situación activa y 

IL'¡nación pasiva , o no. A e>to; breve; y sencillos términos, á 
1,1 Sl t e n d e r ,  debe e.tar reducida la impugnación d la totali- 
’ ' /  dn perjuicio de hacer después d los artículos las observa- 

e-lqoc tengan por conveniente, y d las que la comisión 
“ '¡'jetará en su lugar. Pero como según dejo demostrado, la 

boa está reducida d si ha de haber generales en situación 
y pasiva, tengo que hacerme cargo de la totalidad del 

y .¿J a , la cual no he visto impugnada.
Se trata, señores, de ponernos al nivel de todas las nació
le Europa, y de reconocer esta situación. Todavía mas; se 

t-atade realizar un proyecto, que, según tengo entendido, 
1 sde el tiempo de Cárlos m  esta andando en España por la 
laclaría de la Guerra , un proyecto que en el año de 1828 se 
decretó, pero que no se procedió d ponerlo en practica, cual 
' c| de destinar a algunos generales d la clase activa y otros 
¿ b pasiva; y para la ilustración de los Sres. Diputados que 
no tenga0 conocimiento cu esta materia , porque no todos es
ta» en el caso de tenerla, me veré en la necesidad de ser un

 ̂ En el año de 1825, y de esto se acordarán algunos señores 
Diputados, hubo un proyecto parecido á este, el cual no deci
dieron las Cortes. Y o no sé si de los documentos que obraban 
(N1 |a secretaría del Despacho ó en la de las Cortes tomó el G o
bierno del año 28 este proyecto; lo cierto es que se trató de 
poner en práctica este proyecto, pero no llegó á realizarse, y  
de esto resultó una confusión en esta parte en la organización 
militar, que yo me veo en la necesidad de manifestar.

1)ícese en el decreto del año 28 : »  habrá generales en situa
ción activa y pasiva, y los que se nombren en lo sucesivo no 
tendrán menos sueldos que los desús empleos anteriores hasta 
que se determine cuáles son los que han de pertenecer á la clase 
pasiva ó ala activa.”  Pero como esto no e verificó, ha resulta
do un embarazo considerable para el G obierno, pues á unos se 
les hadado-el sueldo de 209 rs. con el grado de mariscal de 
campo j á  otros 509 , y aun ha habido brigadieres á quienes 
se Ies ha asignado 129 rs., y á otros 209. En fin , para confu 
sión de confusiones se ha dado el caso de brigadieres á quienes 
se les ha dicho no tengan el sueldo ni la antigüedad de tales, 
y también se ha verificado decir á un coronel; te hago briga
dier con la facultad de que uses el uniforme de mariscal de 
campo.

Todas estas confusiones ha habido, y por lo tanto, la co
misión de Guerra, de acuerdo con el Gobierno, ha querido sal
var estos inconvenientes, y fijar de una vez una situación que, 
como dije antes, ha sido deseada por nuestros mayores, empren
dida ya en el año de 2 8 , aunque no realizada.

Pero todavía hay mas. En M ayo del año anterior el mi
nisterio pasó una comunicación al Congreso constituyente en 
que manifestaba la necesidad de poner en planta el deslinde de 
esta clase, cuya manifestación, como ha dicho el Sr. San M i
guel, pasó á la comisión de G uerra, quien adoptó el dictamen 
eiimucha parte, aunque no llegó á discutirse. Ahora en virtud 
de la proposición del Sr. conde de las Navas y del Sr. Lujan 
para que este expediente volviera á ponerse en movim iento, es
tando como lo está el Gobierno actual de acuerdo con la com i
sión; yo no creo haya inconveniente en que se haga este des
linde, mayormente cuando la comisión no puede estar mas 
mesurada en su dictamen , diciendo quede á voluntad de los 
mismos generales el declarar si han de pasar á la clase activa ó 
á la pasiva.

En cuanto á las economías de que ha hablado el Sr. Madoz, 
creo deber demostrar á S. S. que la comisión, lejos de aumentar 
ningún sueldo, disminuye algunos; y  adoptándose este proyec
to, en lo sucesivo habrá mucha economía , porque no hay mas 
que saber los sueldos que actualmente disfrutan y los que la 
comisión señala, para conocer que esta reforma de necesidad 

de producir en adelante muchas ventajas. La comisión ha 
querido que esta clasificación se haga lentamente y que la ha
gan los mismos interesados, á fin de que el Gobierno sepa de 
una vez con los generales que puede contar, y no es una razón 
poderosa el decir que por esta clasificación el que quiera dejar 
a clase activa podrá hacerlo, porque si el Gobierno encuentra 
que se halla ea disposición de poder trabajar le destinará don
de convenga.

Se quiere que se diga lo que se dice todos los año;: ¿ qué 
ace ese Gobierno que teniendo 500 generales en la Guia no 

- 3 1 a Ua general á un punto y otro general á o tro? Pero, se— 
Cii 1 ’ se han estado buscando en la Guia de. forasteros, y  los 
^cuentra ó no los encuentra, y  si no ahora mismo hace poco 
Meá° ^Ue Cuan<*° se ° f l'ece un consejo de guerra, en el cual 
f0 comprometerse porque son de causas políticas, y  para 

-  .sc convida á seis d ocho generales, se están cansando 
• ecir í ue estando en la clase activa , ya se sabe que pre

ño j,Uej te Henea que hacer todo el servicio para que el G obier- 
c|aJ SaJ-tlne* Pero ahora el que deje de hacerlo pasará á la

obsê 01 !ail^°5 reservándose la comisión el hacer las oportunas 
taatpVâ 10nj S ¡eily *0S artículos de economía , y  sobre ellos llamo 
losarhCIO|l ^r* Fon tan, cuando llegue el caso de impugnar 
Senpn|CU °S ^Ue tra ân do los sueldos que han de disfrutar los 
&ion so 6S.^UeÍ queden en calidad de activos ó pasivos, la corni
altar en Probar la razón que ha tenido para pre-
cioadol C ICtarnen 611 los términos que lo pone á la del ibera-  
todas sus pa ^reS° ’ esPeran<*° q ue este aprobará la totalidad en

mah i)nc¡ z (Se oyó muy mal su discurso por la
^ígrafocW 11- C*Ue ° cuPa S* S. respecto de la tribuna de ta - 
cuestioa & en?,es 5 y °  convengo con el Sr. Infante en que la 
^  clases d 6 ^Ue a^0Fa nos ocupa es si ha de haber ó no
pero ao L- 6 ^ brigadieres , á saber, activos y pasivos;
■ ° puedo ad° cuestaon.kajo el punto de vista que S. S ., pues 
'lad del dictár1  ̂ j  t6 P^hicipio, y puedo desaprobar la totali
zo vuelve es a/ nen . â, com isión , por creer que el sistema que 
'juc minr^ C?ntraido á los buenos principios. Asi es que tengo 

U  s ® ' ^  la c^ t i o »  militar a L  la económica.
> nos lií “i a‘|l|e ^au ^ ‘ gucl i individuos de la com í- 

hdIiizacion mV ** âs dificultades de plantear esta o r -
a,,a reticenci-1 ^ último de estos señores ha usado de

brea n ^cieta,  y que en este particular vale mas que 
r  } Puente r 010"  ^ er°  dejando esto á un lado , tengamos 
L altas el UG.Se l*rafa hacer una reforma en los sueldos 

ases mhitares, y  que estas reformas donde mas

aim rgin es en esas clases, no en las inferiores, porque en la 
carrera m ilitar, siendo carrera de entusiasmo, y si me es per
mitido decirlo, de ilusión, todo militar de poca grado icion se 
mira coino de tránsito en el grado en que esfá , y aspira al ma
yor posible, creyendo cuando llegan á 61 que le obtiene por de
rechos adquiridos. Sin embargo , soy el primero á conocer que 
la situación de la nación exige imperiosamente las mayores eco
nomías; y ya que hablo de economías diré de paso que del pro
yecto del Sr. Fontan sobre distritos militares resulta ser mas 
dispendioso al erario lo que propone que lo que en la actuali
dad existe.

 ̂ Señores, se habla mucho de economías; pero ruego a los 
señores de la comisión que me digan qué economía es esta. ¿D e 
cuánto es? Nadie lo dice; pues esto es lo que es menester saber.

La comisión y el Gobierno, que está conforme con su d ic
tamen , habrán formado un cálculo prudencial de cuánto esa 
lo que asciende esta economía; dígase esto, y asi verán lo  ̂ D i
putados si están en el caso de votar ó no el proyecto que se 
prenota, porque hay dos razones que debeu tenerse á la vista, 
á saber: si la economía es de tal naturaleza que solo hay que h a
cer para conseguirla un pequeño sacrificio, se debe votar; pero 
si esta puede lastimar los intereses de una clase respetable, y el 
resultado de la economía es una cosa insignificante, desde lue
go debe desecharse. Por esta razón digo desde ahora que este 
proyecto no se puede votar, porque presentándose bajo el as
pecto de una econom ía, y cuidado que no se puede presentar 
de otro modo, esta economía no existe.

Una cuestión militar facultativa no debe resolverse asi en 
el Congreso. Para resolverla con e! acierto necesario en cuestio
nes de tanta trascendencia , debeu remitirse aquí por el Gobier
no documentos é informes de personas inteligentes en la mate- 
r ia ; el Gobierno por su parte debe también manifestarnos las 
ventajas de esta reforma; y como no veo nada de esto en el 
dictamen, ni oigo tampoco la opinión del Gobierno , yo no 
puedo votar asi.

Ll Sr. íNb A N T E : El Gobierno está de acuerdo con la co
misión respecto á su proyecto, á que ha dado origen el expe
diente remitido por él mismo á las Cortes anteriores.

El Sr. SA N CH O  : Sea como quiera, las cuestiones faculta
tivas, francamente, hablando en la confianza de lo que dice el 
Gobierno , se aprueban ó desaprueban; pero como se trata de 
que la decisión vaya acompañada de una autoridad respetabilí
sima , y como el ejército tiene derecho á que se decida con da
tos acerca de la suerte de sus gefes, por eso quiero que veamos 
antes lo que informen sobre el particular sugetos inteligentes y 
encanecidos en la carrera; esta es mi opinión. La cuestión en
tonces se reducirá á averiguar qué ventajas producirá la eco
nom ía, comparándolas con las ventajas. A  mí solo se me han 
dado dos razones respecto de las primeras, una el ejemplo de 
otros países, cosa quenada vale, y la segunda fundada en la 
necesidad de completar en esta parte la organización militar 
para que sepa el Gobierno de qué generales puede disponer, pues 
en el dia muchos se niegan á ciertos actos del servicio. Y o  con
testaré á esto , que para hacerlos entrar en el cumplimiento de 
sus deberes se puede echar mano de un medio directo, y  no de 
esta reforma , á mi parecer inoportuna.

La comisión empieza por no presentar un dato indispensa
ble, señores, para resolver estas cosas. Yo he reclamado siem
pre en las Cortes constituyentes, que cuándo se propone una
economía, se nos diga cuánto importa esta (E l Sr. Infante:
Eso no puede ser asi.) ¿ Pues q u é , no se puede formar un 
cálculo, y tomar en cuenta á lo que puede ascender aquella? 
Ya sé yo donde edá la dificultad ; consiste esta en dejar á los 
generales y brigadieres el derecho de retirarse o no del servicio, 
por lo que dice la comisión que no puede graduarse á qué can
tidad ascenderán sus sueldos, no sabiendo los que pertenecerán 
á esta o la otra clase; pero á pesar de eso, pudiera decirse en 
otro artículo algo sobre este particular, y voy á hacerme car
go de lo que en ellos se dice , porque aqui se propone también 
aumento de sueldos, y  en mi opinión si se comparan los au
mentos de sueldo con las economías, la difereucia será muy ra
ra , no haciéndose mas que favorecer á unos para lastimar á 
otros, y esto no quiero yo hacerlo.

Se concede por e>te proyecto á los gobernadores de plazas y  
mariscales de campo (>03 rs. de sueldo. N o me opongo á esto; 
pero comparemos este sueldo con el que gozan en la actualidad. 
Los gobiernos de las plazas tienen sueldos fijos, no relativos al 
empleo de cada gobernador, sino á la importancia de la plaza; 
y cuidado que esto está muy mal e stablecido. Ahora bien : todo 
gobernador de plaza, mariscal de campo tiene 6u3 rs. de sueldo: 
¿ y  no seria mejor para decidir esto que se hiciese una clasifi
cación de plazas, dejando tales para generales, tales para ma
riscales de campo ó brigadieres? ¿ Y  qué resulta dejando esto á 
discreción? Resulta que á un mariscal de campo se le deja de 
cuartel, y  se destina para el gobierno de una plaza á un bri
gadier ó coronel, los cuales para servirla dejan una vacante en 
el ejército.

El orador pasó á hacer otras observaciones sobre algunos de 
los artículos, manifestando las novedades costosas que por ellos 
se introducían.

Haciéndose después cargo del art. í .° ,  rogó á los señores de 
la comisión que á la palabra se hallen en estado de no poder 
servir, sustituyan la de se crea n , pues asi estaría concebido el 
artículo en términos mas explícitos.

Se extendió en seguida á demostrar que este proyecto, si 
llegaba á ser le y , proporcionaría ventajas á los generales y  bri
gadieres inútiles en el dia , y grandes desventajas á los que hoy 
prestan un servicio activo, pues pudiendo ocurrir á estos cual
quier accidente que los inutilizase para el servicio, se les con
denaba á pasar a la clase pasiva: de manera que un gefe que 
tenia ¿fid rs. de sueldo, siendo útil y v igoroso, se encontraba 
con solo 503 , cuando por el mal estado de su salud necesitaba 
médico , botica y un criado mas para que le cuidase, lo que no 
estaba fundado en las bases de justicia, y era por lo tanto una 
injusticia gravísima.

Terminó por último su discurso del modo siguiente :
He indicado solamente algunas cosas que me han ocurrido, 

no todas, porque hay cuestiones que no conviene profundizar 
1 mucho ; y á mí me hacen tanta fuerza las razones que el señor 

Arteta ha callado, que creo que h o y , ademas de injusto, es in 
oportuno tratar esto; y que las bases sobre las cuales se ha sen
tado este proyecto, causan injusticias, y economía hay muy 
poca ó ninguna; y  sino, que nos la muestre la com isión, no 
sea que creyendo que vamos á ahorrar m ucho, no economice
mos nada, consiguiendo solo lastimar los intereses de una clase 
tan respetable.

El Sr. L U JA N : El Congrego habrá observado que las im 
pugnaciones que se han hecho al dict ítnen parten de dos pun
tos muy diferentes, pues hasta ahora han sido dos cirgos en
teramente diversos los que se han hecho. Lo; Sres. fontan y 
Madoz opinan que no debe admitirse eAa reforma, porque á su 
juicio no se encuentran en ella economías , y los Sres. Sancho 
y  Arteta opinan por el contrario, que no hay economías ni 
deben hacerse variaciones; en una palabra , quieren que se con
serve el estado actual. Esta sencilla observación probará á los 
Sres. Diputados que la comisión e t í en el punto medio que es 
preciso adoptar en estas circunstancias. El Sr. Sancho ha .sido 
tan variado en su discurso, son tantos los ataque» que ha he
cho á este dictamen, que me veré en la necesidad de extender
me, si no para convencer á S. S ., al menos para contestar á sus 
observaciones. (E l Sr, Sancho sale del salón.)

Se puede decir, señores, que hay una línea divisoria que se
para la clase de oficiales generales de las demas clases militares. 
Esa línea no existe en la actualidad mas que en la clase de 
activos.

En las clases inferiores desde la de coronel hay dos situacio
nes diferentes, una la de empleados en activo servicio, otra la 
de no empleado!. La necesidad de arreglar esta parte de la orga
nización militar , no se ha reconocido ahora; es una necesidad 
conocida de antemano y hace mucho tiempo en España , como 
ha dicho muy bien mi amigo el Sr. Infante; y  aqui de paso 
quiero responder á la especie de inculpación que ha hecho el 
Sr. Sancho porque el Sr» conde de las Navas y  yo hemos queri
do presentar eAa cuestión. S. S. la califica de inoportuna, y cree 
que hubiera sido mejor no suscitarla ahora. Me permitirá el 
Sr. Sancho que le diga que el Gobierno de S. M. hace muchos 
años que trata de este asunto. Sobre él se formuló un proyecto 
de ley en las Cortes de 22 á 25 que estaba á punto de discutir
se , aunque no se discutió.

El Gobierno del Rey D. Fernando vn en el año de 1828 
queriendo completar la ley de organización m ilitar, después 
que dió la ley de retiros, juzgó oportuno completarla.

Por este decreto se fijaba no solo las dos situaciones de acti- 
vos y pasivos, sino que se prescribía hasta el número de estas 
clases respectivas de que debía componerse el ejército español; 
pero este decreto , bien por las dificultades que presentaba para 
su ejecución , bien fuese por otras causas que me permitirá el 
Congreso no enumere en este momento , el resultado fue que las 
cosas quedaron tal cual estaban, y los abusos, permítaseme esta 
expresión , á que ha dado lugar un estado tan incompleto de 
cosas son bien conocidos para que yo me detenga en detallarlos.

Adem as, señores, el Gobierno en el año pasado conoció esta 
necesidad ; y fundado en ella , presentó un proyecto de decreto 
á las Cortes constituyentes. Este no venia desnudo de todo i » — 
forme , como ha dicho el Sr. Sancho: n o , señores; no es ese ua 
proyecto im provisado, no es una proposición formulada por 
un solo Diputado. Es un asunto tratado en forma , porque en 
el expediente constan todos los datos, y yo suplico que se me 
permita leer algunos renglones del expediente para probar que 
contiene todos los conocimientos c ilustración para que se pueda 
resolver con acierto, y que no se ha descuidado saber cuál era 
la opinión de aquellos hombres encanecidos en el servicio, y  
que se deben suponer con conocimientos especiales en la mate
ria. Asi es que en la comunicación del Gobierno se dice. (Lee,)

Siento mucho que no esté presente el Sr. Sancho, pues ve
ría que todos convinieron en que el expediente tenia la ilustra
ción debida, pues para formarle se había oído á la junta con
sultiva , á la de inspectores, al tribunal especial de Guerra y  
M arina, y  á cuántas autoridades facultativas en la organiza
ción militar podían contribuir á lo mas acertado de la resolu
ción. Desvanecida esta dificultad, paso á contestar al ataque de 
importunidad. D ijo  el Sr. Sancho que era inoportuno propo
ner ahora el arreglo ó clasificación de generales y brigadieres, 
y  que en los tiempos en que nos encontrábamos, iban á lasti
marse intereses de mucha cuantía , de una clase respetabilísima 
que tantos servicios tenia prestados, y tan acreedora era á la 
consideración del Congreso y de la nación entera , y que ade
mas en estas circunstancias de revueltas y guerra civil no era 
el tiempo mas oportuno para entrar en el campo vasto que se 
presenta.

Y  digo yo al Sr. Suncho , porque nos hallemos en tan des
ventajosa situación, ¿han de continuar los abusos? (E lSr. San
cho entra en el salón y  toma asiento,) Ahora que ha entrado 
el Sr. Sancho, leeré para que lo oiga y para convencerle, qué 
autoridades están de acuerdo con las medidas que adopta la co 
misión. ( E l Sr. Sancho habla con los Sres, conde de las 
Navas y  San Miguel.) Yo suplico al Sr. Sancho que por un 
momento me preste atención. (E l orador vuelve d leer algu
nos renglones de la comunicación del Gobierno.)

Si porque estamos en épocas turbulentas no se han de 
cortar los abusos, en vano estarían reunidos los cuerpos cole
gisladores , y en vano nos habrían los pueblos nombrado para 
mirar por sus intereses, si no tratábamos de impedir continua
sen los abusos introducidos por un sistema vicioso de tantos añas. 
Ademas, Señores, todo proyecto de ley, toda medida que tien
da á reformar abusos perjudiciales á la causa pública , es opor
tuna. Hay circunstancias que no las requieren, dice S. S. ; ¿pe
ro ha probado que estamos en circunstancias que impidan su 
realización en este momento? No lo ha probado, y de consi
guiente esta es solo una opinión de S. S.

Paso ahora á contestar á lo dicho por el mismo señor sobre 
que de admitirse el proyecto se lastimarían intereses muy respe
tables. Creo que lejos de lastimarlos, tratamos de que esos indi
viduos sean mas beneficiados. Un oficial general ó brigadier está 
sujeto hoy á la acción del Gobierno , no puede separarse de una 
provincia sin licencia de este: pues b ien , ese m ism o, colocado 
en la clase en que puede disponer de su persona , está en el caso 
de disfrutar todas las ventajas que proporciona un estado de in
dependencia : por manera que la medida propuesta, lejos de ser 
inoportuna, perjudicial , y de lastimar los intereses de esta cla
se, es oportuna, ventajosa , y  no lastima intereses de ninguna 
especie.

Ha dicho el Sr. M adoz que debía dejarse al arbitrio de los 
generales y brigadieres el pasar de la clase de activos á la de 
pasivos; pero S. S. no ha tenido á la vista que el admitir su 
idea seria entregar un presente funesto al Gobierno de S. M . , y  
cargarse con una responsabilidad inmensa; y la comisión lejos 
de desear esto , ha querido librarse de estos inconvenientes.

Respecto á lo que se ha dicho de economías, debo manifes
tar que es imposible en cuestiones de esta especie dar cálculos, 
tanto mas, cuanto que cAo pende de la voluntad de los genera
les, pues pueden querer pasar ó no al servicio pasivo, y  la c o -



mi ion nó puede formar este cálculo, pues nn problema no pue
de resolver e sin datos. Por mas que el Sr. Sandio suponga que 
no hay economía, existe esta, y lo probará la comisión cuando 
llegue el caso de discutirse los artículos.

Contesta en seguida el orador á otras observaciones del Se
ñor San dio , y después de manifestar que S. S. habia incurri
do en una equivocación, pues existia la calificación de plazas, 
dice respecto á que eran respetables los derechos adquiridos por 
los generales, que en el art. 20 de este proyecto se habla de los 
inutilizados en el servicio por el hierro ó fuego enem igo, á los 
cuales se deja la asignación que gozan en la actualidad.

Después de esplanar estas reflexiones , termina su discurso 
de este m odo:

En fu i, señores, supuesto que se está discutiendo la totali
dad , supuesto que el único ataque que se ha hecho al proyecto 
por tos Señores que le han im pugnado, es que este es irnportu- 
no , y yo ya he probado que es necesario clasificar á los gene
rales y brigadieres para completar la organización militar, 
y que no hay injusticia ninguna en lo que se propone, rogaría 
al Congre o que lo aprobase en la totalidad, sin perjuicio de 
con testar la comisiou á las observaciones que se hagan á los 
artículos.

Se dio el punto por suficientemente discutido en su totali
dad , y se le\ó el articulo i.°

El Sr. <V) I U A N A :  Tengo presentada una adición al pro
yecto que se discute, y aun no se ha dado cuenta de ella.

El Sr. PPiES! DEIS T E : La adición de Y . S. no es una 
modificación , es un (>.° artículo al mismo proyecto, y á su 
debido tiempo la inesa lo leerá al Congreso y le dará el curso 
de Ludo.

El Sr. conde de las N A Y A S : Si hubiera tenido la suerte 
de que me tocara la palabra en la discusión general de este 
dictamen, acaso me hubiera ahorrado ahora el trabajo de im
pugnar el art. L.°, en cuyo fondo estoy muy conforme. Tomo 
pues la palabra sobre una de sus partes (Y. S. lee todo el ar- 
ticuLo) ,  y paso á hacer una aclaración con respecto á una firma 
que he puesto al pie de una proposición, que fue la que dio 
margen á la discusión que nos ocupa, cuya proposición Lia si
do calificada por algunos Sres. Diputados de intempestiva.

Cuando lie hecho, repito, aquella proposición , fue con dos 
objetos. írJ 1 .° que se Luciese el arreglo del ejército, tal corno 
lo exigieron los señores de las constituyentes; o por mejor de
c ir ,  por traer esta cuestión aqui. El 2.° con el fui de que se 
hiciesen también ciertas economías para el Estado, y  hubiese 
mas igualdad en la manera de considerar los servicios presta
dos por los militares. Bien conozco que los señores de la com i
sión me dirán que este es asunto que debiera tratarse mas bien 
cuando nos ocupásemos de los presupuestos, que no ahora; pero 
en mi modo de ver las cosas está, el que se presente el remedio 
cuando quiera que se advierta el m al, y los legisladores lo que 
deben principalmente procurar es, arreglar los gastos con los 
productos de la nación é ingresos del erario público. Y o y , pues, 
á atacar el art. 1 .° por aquella parte que dije antes no estaba 
conforme con mi opinión.

Convengo en que los generales sean divididos en las clases 
activa  y pasiva ; pero no estoy conforme con que esta inisma 
clarificación se haga respecto de los brigadieres, á pesar de ha
berse citado por los señores que apoyaron esta opinión , ejem
plos extrangeros, á los que con tanta frecuencia se recurre, em
peñándonos en hacer todas las cosas muy al estilo de allá, y 
nada á lo español. Y o también imitare sobre el particular á es
tos señores, aunque nada me gustan esos símiles. En ninguna 
parte hay ya esa clase de brigadieres, y  entre nosotros han es
tado en otro tiempo suprimidos, y  volvieron á aparecer cuan
do aparecieron también otros abusos. Y o  reconozco los intereses 
y  derechos adquiridos, los respeto; ¿pero qué necesidad hemos 
de tener de los brigadieres, ni porqué los hemos de conservar, 
cuando ya no existen ni en Francia, ni en Inglaterra, ni en 
otros países? A  lo dicho por el Sr. Sancho sobre los abusos é 
injusticias que con motivo de este grado suelen hacerse, po
dría añadir yo el que á un coronel después de muerto se le con
cedió el grado de brigadier efectivo, volviéndole asi en cierta 
manera á la vida , pues vivo necesitaba estar para obtener d i
cho grado. Desearía por tanto que la comisión, deponiendo to
do temor, entrase de lleno y  como conviene en la reforma ver
dadera de este negocio, sin escudarse con que mientras duren 
las circunstancias es necesario proceder con mucho cuidado y 
miramiento en é l, pues en mi concepto nada mas natural que 
poner el remedio en donde quiera que se ve está el mal, y  aqui 
nos encontramos en este caso.

El Sr. CO SIO , como de la comisión: N o puede la comi
sión acceder á los deseos del Sr. conde de las Navas por varias 
razones, siendo la primera porque no se le ha hecho semejante 
encargo, pues solo se le mandó clasificar los brigadieres y ge- 
nei ales; pero suprimir de pronto toda la clase de brigadieres, 
teniendo que habérselas, por decirlo asi, la comisión con 579 
individuos , sin contar los que el Gobierno hubiese agraciado 
desde la publicación de la Guia acá , es una incumbencia muy 
pesada, y que correspondería á la ley orgánica del ejercito.

Ihiy ademas otra cosa que tener presente; que los brigadie
res por lo regular son jóvenes que están en disposición de pres
tar los mejores servicios á su patria, y si ahora se les supri
me antes de concluirse la guerra, el resultado será que lejos de 
haber economía, como desea el Sr. conde, habrá un recargo de 
gastos, y ademas falta de la actividad, energía y conocimien
tos con que regularmente mandan. Por lo mismo me parece que 
el artículo debe aprobarse tal cual está redactado.

El Sr. duque de GOPi en un breve discurso impugna el ar
ticulo, y á sus observaciones contestó el Sr. San M igu el, como 
de la comisión.

El Sr. SA N C H O : Señores, por lo que he oido á los que 
lian defendido el dictamen de la comisión eon respecto á este 
artículo, creo que la dificultad de la cuestión está reducida á 
que el general que no pueda ó no quiera continuar prestando 
mas servicio, pueda retirarse.

En este sentiao para mí la cuestión no tiene importancia 
ninguna, pues la verdadera importancia yo se la dalia bajo 
el aspecto económico, y por lo que voy viendo no tiene es
te carácter. Se dice que el general que quiera retirarse que se 
retire. Y yo pregunto ¿qué tiene el general después de retirar
se /n a d a ; luego no se retirará, porque ninguno obra en el mun
do sin un ínteres, bien de una ó de otra naturaleza. Es nece
sario que nos desengañemos que acaso los nueve décimos de 
nuestros generales están segurísimos, deque el Gobierno no los 
colocará , y  si se adopta la medida que propone la comisión 
va á resultar e5e gravísimo perjuicio á los 40 ó 50 generales

que poco masó menos son los que están en activo servicio, pues 
se veián muchas veces comprometidos á tomar un mando que 
sus circunstancias particulares les aconsejen no admitan?

Por otra parte un general tiene 503 rs.de sueldo, y por con
siguiente puede ser nombrado Senador; pues aprobado el artí
culo que nos ocupa, el Gobierno tiene en su mano un medio 
facilísimo de echarle del Senado, confiriéndole un mando que 
por motivos particulares no puede aceptar. Estas ligeras obser
vaciones que acabo de exponer me parecen del mayor Ínteres, y  
creo serán tomadas en consideración por el Congreso.

El Sr. IN F A N T E : Este artículo ha sido impugnado de un 
modo extraño. Ha dicho el Sr. Sancho que el Gobierno podía 
sin inconveniente ninguno, en virtud de, él hacer que un ge
neral pasase de la clase activa á la pasiva , dándole un destino 
que 110 quisiese ó no pudiese aceptar.

Esto , Señores, 110 prueba nada , porque si hay tanta inmo
ralidad y tan poca política en los gobiernos, que traten de pre
valerse de esta circunstancia para poner en planta sus planes, 
allí tienen la ordenanza que les autoriza para quitar el empleo 
al militar que no va á desempeñar un destino que se le haya 
concedido....

El S A N C H O : Para eso es necesario un ju ic io , y no es lo 
mismo esto, á que el Gobierno po¿ sí y ante sí disponga de un 
oficial muy benemérito.

El Sr. IN F A N T E : El resultado es que si el Gobierno man
da á un general que vaya á desempeñar un destino á Valen
cia , por ejem plo, y no va , si con este motivo se le forma con
sejo de guerra, no hay ninguno que no le condene, cuando 
menos, á la pérdida del empleo. Luego esa facilidad á que ha 
aludido el Sr. Sancho, la tiene el Gobierno ahora, y la com i
sión lo que ha hecho ha sido mitigarla , disponiendo que eu el 
caso propuesto , el Gobierno no pueda hacer inas que pasar á 
ese general á las clases pasivas.

Otro de los fines que se ha propuesto la comisión , fue sa
car á los generales de esa especie de dependencia del Gobierno, 
dejándoles en libertad para poder disponer de su persona sin 
necesidad de anuencia ó permiso de aquel. Estos han sido los 
principales fundamentos que hemos tenido para presentar el ar
tículo redactado en los términos que el Congreso ha visto.

El Sr. S A N C H O : Esa dependencia de que ha hecho mérito 
el Sr. Infante, es nada , pues á todos los generales se les conce
de siempre su cuartel para donde lo piden: esta es una cosa 
práctica que estamos observando todos los dias.

El Sr. IN F A N T E : Si este fuese lugar á propósito, yo po
dría citar al Sr. Sancho mas de dos docenas de generales que 
están de cuartel, y en pueblos que ellos rehusaban.

El Sr. SA N C H O : Y o puedo decir también al Sr. Infante 
que no hay ninguna clase mas agena de la acción del Gobierno 
que la d e jos  canónigos: y  sin embargo, hay muchos fuera de 
los pueblos donde tienen sus prebendas (risas) ; pero esto es de
bido á las circunstancias.

Acto continuo se suspende esta discusión, y se da cuenta de 
un art. 6 .° que presenta el Sr. Quijana como por via de adición 
á este proyecto.

El Congreso resuelve que mañana ni pasado no haya se
sión; y  el Sr. Presidente anuncia que el martes á las doce se 
reuniría el Congreso para continuar la discusión pendiente y 
los demas asuntos que estaban anunciados, y levanta la sesión 
de este dia á las cinco menos cuarto de la tarde.

MADRID 24 DE FEBRERO.
CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Logroño 19 de Febrero. Ayer han sido cangeados 155 
prisioneros. Los nuestros han venido muy miseralúes, y  muy 
quebrantada su salud , en términos que para una jornada de tres 
leguas ha sido preciso enviarles algunas caballerías.

Pontevedra 17 de Febrero. El 12 se hizo á los facciosos 
una presa interesante en la parroquia de Galegos por el destaca
mento de las Cruces de Becejas al mando de su comandante el 
capitán de cazadores del provincial de Monterey D . Fernando 
González, causándoles la pérdida de siete muertos, siete prisio
neros y siete caballerías.

Habiendo batido el comandante militar de Lalin á unos 20 
rebeldes de caballería é igual número de infantería desde la 
casa del V ien to , Cello, Bermes y Cercio hasta las inmediacio
nes de Puente Camuerga, se corrieron á Galegos en donde fue
ron sorprendidos por los valientes cazadores de Monterey.

Granada 14  de Febrero. El 9  entraron en la Puebla de 
D. Fadrique 500 facciosos de caballería estropeados, y  muchos 
de ellos heridos, y  según parece han pedido a la ciudad de 
Huesear 1/4S> raciones de cada especie para el dia 10 á las siete 
de la mañana ó 103 duros en caso de que aquellas no pudiesen 
proporcionarse.

Se cree que las tropas del general Narvaez se hallaban el 9 
en Pozo A lcon , y debían caer el mismo dia sobre Huesear, con 
cuyo motivo solo permanecieron los rebeldes tres horas en Don 
fadrique, saliendo otra vez con dirección á Santiago de la Es
pada, llevándose las raciones que pudieron recoger , y al alcal
de constitucional, sin atreverse á reclamar las pedidas á Hues
ear, temiendo la proximidad de las tropas del general Narvaez.

'Joledo 22 de Febrero. Los prisioneros hechos en la glo
riosa acción de Yébenes, que existen en el convento de S. Juan 
de los Reyes de esta ciudad , salen mañana para Ocaña, diri
giendo se á Andalucía.

A  las tres de la madrugada ha llegado hoy á esta ciudad 
el conde de Mirasol con fuerza de caballería é infantería.

Badajoz 17 de Febrero. N o hay noticia de que en ningún 
punto de esta provincia existan hordas facciosas, y  en todos 
se goza de la mayor tranquilidad.

Están abundantes los artículos de primera necesidad y  los 
precios corrientes son los que siguen:

Trigo de 28 á 52 rs. fanega.
Cebada de 18 á 20 id. id.
Garbanzos de 58 á (>4 id. id.
Aceite de 52 á 44 id. arroba.
V ino de 22 á 24 id. id.
Carne á 50 cuartos libra.

Lugo 18 de Febrero. Los facciosos procedentes de las par
tidas de Ramos y Fr. Saturnino, que intentaron penetrar en

los distritos de Ulloa y Monterroso , confinantes con 1 
su ordinaria residencia, han sido l>atidos completa6 ^  ^ 
muertos 25 de ellos, de cuyos nombres no se a co m p a ñ ^ 0’ * 
porque no es probable que sean conocidos fuera de este p

Zaragoza 21 de Febrero. Los valientes de Gand 
tinúan defendiéndose con la mayor firmeza. Habiend^ C° U 
ocho ó diez Nacionales de este pueblo á capturar un f SaH° 
que se hallaba en Torralvilla , tuvieron un encuentro aCC*ÜSo 
grupo de rebeldes al mando de un oficial, siendo el 
matar á este y á todos los demás', menos á tres ó cuatro SU'taí̂  
yeron h e r i d o s . _________________________  ^Ue

Junta de quema de documentos de la deuda pública

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de I" 
Marzo del año anterior , se ha servido S. M. señalar el d¡D 97 
del corriente á las once de la mañana para efectuar la ? 
ne quema de documentos de la deuda pública endosable ° ^  
nidos en el suplemento á la Gaceta de 14  de Setiembre^v' 
rao. Lo que se hace saber al público para su gobierno

Dirección general del tesoro público.

Por Real orden de 14 de Noviembre del año de 185(5
sirvió S. M. resolver, que luego que se remitan á las provine’8*
los pagarés del tesoro correspondientes ,%la anticipación (jeT*
200 millones, se publique en la Gaceta Ja série v  m .m .  °S j  1 ' r j  1 J ,,Uíneracioiide cada remesa, a fin de que si sobreviniese extravío, C0|)ste
toda la nación que los que sufriesen esta suerte quedan e5£c||
dos de la circulación , y considerados como si fuesen falsificado"
Consiguiente á esta sabia disposición, anuncia la dirección fot*
ber remitido á la Coruña para el cange de las cartas de
de cantidades menores, 163 pagarés de las series 1.a y 2 ^ °
subrogación de los de las 4 a y 5.a, á que no ha podido d a r »
salida por exceder el valor de cada uno de estos al importe par
cial de aquellas ; siendo el pormenor de aquellos el que á con"
tinuacion se expresa.

Rs. vn.

11.500 pagarés de la série 1.a, números 147,781
á *59,280.......................................  ;.................. 2.500,00(1

4.500 id. de la 2.a, números 119,251 á 1 2 5 ,7 5 0 ... 1.800,000

4-ioo/i)

ERRATA.

En la Gaceta de ayer , artículo de M adrid , discurso del se
ñor Ministro de Marina , página 4*% columna 1 .a, línea /¡.a 
donde dice puesto, léase impuesto. *

Bolsa d e  M adrid .— Cotiz. de hoy d ¿as tres dé la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran  lib ro  á $ p . io o  ,o o .
T ítulos al portador del $ por ro o , i8 |  con cupones al contado: 23.fi 61

d. f .  ó  vol. a n tig u o s: 19 á 6 0  d. f .  ó  v o l . : 19^ á v . f .  ó vol. á prima
de $ por 100 con cupones.

Inscripciones en e l gran libro á 4 p . 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,0 0 .
V ales R eales no consolidados, 9# al contado.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel , 00.
Idem sin In teres, ¿  y á v. f. d vol.
Acciones d el banco e s p a ñ o l, 00.

CAMBIOS.
L dndres, á qo días, Barcelona , á  pesos M álaga , par.

36 tres dieziseisavos. fu e rte s , i |  b .‘ Santander, £ b.
París, 15 -11  y 6. B ilb a o , i| ,p a p e l id . S an tiago, 1 d.

C ád iz, par. S evilla , \ id.
A lican te , á co rto  p ía -  Coruña , f  papel d. V alen cia , í f  b.

z o » é b. 1 G ranada, £ din. id. Zaragoza, £ id.
Descuento de letras , á 5 por 100 al ano.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde. Se pondrá en esce

na el drama en cinco actos de D . Francisco Martínez de U 
Rosa, titulado

L A  C O N JU R A C IO N  D E  V E N E C IA :

AÑO DE 1510.

Desempeñando el papel de Laura la primera actriz Doña 
Matilde Diez.

A  las siete de la noche.

E L L A  ES E L ,
comedia lindísima en un acto.

Seguirá el bailable de la sinfonía característica e s p a ñ o l a ,  de. 
maestro Mercadante; terminando la í unción con

E L  H O M BRE G O R D O , 

pieza graciosa y muy divertida.

A  las once y  media de la noche. Gran baile de rnascaia» 
A  12 rs. el billete.

CRUZ. A  las siete de la noche.

i p e r m e s t r a ;

opera en dos actos, música del maestro D . Baltasar Saldoni.

G R A N  S A L O N  D E  O R IE N TE . A  las once y media de 
la noche. Gran baile de máscara. A  50 rs. billete.

G R A N  SA L O N  D E  V IL L A IIE R M O S A . A  l a s  micede 
a noche se dará el sexto baile de máscaras en este inag 1̂1 

local. A  50 rs. billete.


